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Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo. mediante una gestión eficiente. eficaz y transparente."

Asunción,~ ~ de noviembre de 2017

MHCD N° 2521

Sef\or Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto d~ someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE MODIPICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN,

APROBADO POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 'QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE L.6¡ NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016',
. I .

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, PRESIDENCIA DE LAEPUBLlCA -

SECRETARíA DE DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y REFUGIADOS

CONNACIONALES", remitido por el Poder Ejecutivo con Mensaje N° 678 17, y aprobado

por la Honorable Cámara de Diputados en sesión extraordinaria de fecha 15 de noviembre

de 2017. (

muy atentamente.
para saludar a Vuestra Honorabilidad

Sec
At:l-rn.oa.1Ii Rodríguez

sidente
ara de Diputados

4-
RECIBIDO

MESA DE ENTRADA

2 3 -11- 2017
H.CAMARA

DE SENADORES

Visión: "Poder Legislativo con compromiso ét;tc<,> y,s0ctaI8r_\en.~do:"· rindar un servicio de excelencia."
Secretaria Administrativa Teléfono Fax: 414-4120/Avda. Rca. e~.J.~~e>'· ncíón/ secretarjaadmjnjstratiya@djputados.govpy
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LEY N° .....

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN, APROBADO
POR LEY N° 5554, DEL 5 DE ENERO DE 2016 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL CELA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016", VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA - SECRETARíA Dr DESARROLLO PARA REPATRIADOS Y
REFUGIADOS CONNACIONALES

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°._ Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo del
Personal, que afectará al Presupuesto 2017 de la Presidencia de la República - Secretaría
de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales por la suma de G.
495.289.275 (Guaraníes cuatrocientos noventa y cinco millones doscientos ochenta y
nueve mil doscientos setenta y cinco), conforme ellAnexo que se adjunta y forma parte de
esta Ley.

Artículo 2°._ Apruébase la modificación de las Remuneraciones del Anexo del
Personal, que afectará al Presupuesto 2017 de la Presidencia de la República - Secretaría
de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales, conforme al Anexo que se
adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3°._ Apruébase la transferencia de los ingresos de la Administración
Central (Presidencia de la República), por la suma de G. 495.289.275 (Guaranfes
cuatrocientos noventa y cinco millones doscientos ochenta y nueve mil doscientos setenta y
cinco), conforme con el Anexo que forma parte de esta Ley.

Artículo 4°._ Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición
legal será en carácter de excepción de lo dispuesto en el Artículo 24, inciso b), y de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley N° 1535/99 "DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 5°._ Establécese que las autoridades de la Presidencia de la República
(Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales), serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas
que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o su carta
orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artículo r de la Ley N° 1535/99 "DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "
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Artículo 6°._ Autorizase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal vigente a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 7°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACI ' INCE DíAS DEL MES DE NOVIEMB E DEL
AÑO DOS MIL DIECISI

lIi a Rodríguez
esidente

ara de Diputados
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ANEXO
Ley N° ....

Cod'..,
De.a1pdon Vartaclon

Pre.upuesto 'n'd" Modlflcodon (+,.) Pre.upuetto AJu.tl'do Saldo Presupueltarlo
Ol.mlnudon Aumento

U 1 PRES'DENClADELA REPÚBUCA

100 INGRESOS CORRIENTES
1SO lRANSFERENCIAS CORRIENlES

151 lRANSFERENCIAS DE LA lESORERIA GENER

10 RECURSOS DEL lESORO 971.022.428.588 9.841.061.059 980.863.507.647 O 495.289.275 981.358.796.922
200 INGRESOS DE CAPITAL

220 lRANSFERENClAS DE CAPITAL
221 lRANSFERENCIAS DE LA lESORERIA GENERAl

10 RECURSOS DEL lESORO 62.061.224.421 1l..'8.034.82' 76.4n.259.242 495.289.275 O 75.961.969.967
TOTAL l.onoa.l51.OD! JU!'7.US.BI 1.057.J40.7I6 __ e5.2II!I.Z75 -.219.775

1.057.J40.___

12~1·2-OO2~-OO

Entidad

Tipo de Pruup. :

1'r0000ilml

Su~ama
UnldadR.op.

! 12 1 !PRESIDENClA DE LA REPUBLlCA

! 2!PROGRAMAS DE ACCIÓN
[·-····itsERviCio-ssoo;.;L¡isDECALIDAo·--- ---- ..-

Ll!;;;1~~~~~~~~~~~~;.~.~;;;.~.~~:.~::....J
I C6d~go Pre.upue.to Modlflcad6n Presupuuto VuiuJ6n Saldo

)OG) FF) OF)DI'T
Dellcripct6n

Inki •• (+,.) AJuotado Disminución I Aumento ~supuelltario

530 10 1 99 ADQ. MAQ. EQ. HER. GRAL. 655.074.334 137.000.000 792.074334 495.289.275 O 296.785.059
TOTAL 655.074.334 13~.ooo.ooo 792.074.334 495.289.275) O 296.785.059

rrosram•
Sub-programa

Unidad Resp,

! sjiGü;.;LOAD·DE·OPORTü"N¡O:.\·DEs·EN·ü"N"MU"Nooc;Lo¡¡¡;iT
r-----IttroYOiNTEGRAL A LOS CONNACIONALES REPATRIADOS

¡ t4!SECRET. DE DES. P/REP~2:..~DOS y REFUG. CONNACIONAL

OG
3.259.154.640 3.265.896336111 00 SUELDa;

Presupuesto Modifkadón

Inidal Disminución Aumento
Saldo

Presupuestario

113 00 GASTOSDEREPRESENTACI N 273.508.800
426.600.000 3.692.496.336

DPT
Descripción

273.508.800 30.590.100 304.098.900
114 ~94.388.620

Presupuesto

Ajustado

Variaci6n

00 AGUIl'! ALDO 2~·.950.428 38.099.175 333.049.603
TOTAL 3.827.052.060 3.834.355.564 495.289.275 4.329.644.839

TOTALES 4.482.126.394 4.626,429.898 .289.275 4.626.429.898
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Asunción, "de tK:4.ke de 2017

Señor Presidente:

R. e MARA DE DIPUTADOS
SECRET;\i::i.L\ GCf',lFPAL

DIRECCIONo¡: F'ROYEijr,(O i:.<k:·T~IO
F~chade Entrad:Asu~,l, ..:C.I.",,~.:H .

•SegÚRActa N' : :~.ia:..:..]esiórJ..C!.l1.~.r.~
ExpedIenle N·..............•.. ,A..,5 4 ..S.... .......; l$..

Con sumo agrado me dirijo a Vuestra Honorabilidad para someter
a estudio y consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo, el proyecto de Ley «Que
modifica el Presupuesto General de la Nación, aprobado por Ley N° 5554, del 5 de
enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017, Presidencia de la República -
Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales».

Lo solicitado contempla la modificación en la estimación de los
ingresos, la transferencia de créditos presupuestarios y la modificación del anexo
del personal dentro de la Administración Central, que asciende a la suma de
cuatrocientos noventa y cinco millones doscientos ochenta y nueve mil doscientos
setenta y cinco guaranies ((/j 495.289.275.-), en la Fuente de Financiamiento 10,
«Recursos del Tesoro», y que estará afectada al Presupuesto 2017 de la
Presidencia de la República - Secretaría de Desarrollo para Repatriados y
Refogiados Connacionales. El pedido de modificación permitirá la adecuación del
anexo del personal a su estructura orgánica en virtud de las leyes y
reglamentaciones vigentes para esta Secretaría de Estado.

A los efectos del tratamiento de la presente modificación
presupuestaria, se solicita la exc(lf1cióndel Artículo 24 de la Ley N° 1535/1999,
«De Administración Financiera del Estado», que en el inciso b) establece: «Las
transferencias no podrán afectar recursos de inversión para destinarlos a gastos
corrientes», Como así tambiéfi/obre la base de lo establecido en el Artículo 25 de
la citada ley, que dispone: «J3odificación de las remuneraciones del Personal. La
creación de nuevos cargos y la modificación de las remuneraciones previstas en el
Presupuesto General de la Nación, cualquiera sea su denominación, solo podrán
ser por ley».

CEXTERl20 17/6306
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Por lo expuesto precedentemente y por las razones que Vuestra
Honorabilidad podrá apreciar, se somete a consideración de ese Alto Cuerpo
Legislativo la modificación en la estimación de los ingresos y la transferencia de
créditos presupuestarios dentro de la Administración Central, por el monto
mencionado más arriba, de conformidad con las disposiciones contenidas en el
Artículo 238, Numeral 3), de la Constitución, la Ley N° 1535/1999, «De
Administración Financiera del Estado», la Ley N° 5554/2016, «Que aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2016», vigente para el
Ejercicio Fiscal 2017 y sus reglamentaciones.

Dios guarde a Vuestra Honorabilida

--3 CartesJara
e la República del Paraguay

A Su Excelencia
Señor Pedro Alliana,
Presidente de la Honorable Cámara de Diputados
Palacio Legislativo •.
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